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	De acuerdo con los lineamientos establecidos dentro de la guía para la elaboración de estudios de sector, emanada de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y teniendo en cuenta lo previsto en su capítulo cuarto, no se hace necesario realizar estudios de oferta y demanda para esta necesidad, pero sí se requiere generar el siguiente análisis:

Se requiere de esta contratación en cumplimiento de las funciones misionales, del apoyo interinstitucional y de los objetivos establecidos en el proyecto de inversión, teniendo en cuenta que la Entidad no cuenta con el personal o el existente no es suficiente, para ejecutar el objeto de la presente necesidad, por lo que se requiere este equipo para que realicen el debido acompañamiento de las intervenciones en los frentes de obra ejecutadas por  la UAERMV, los cuales deben ser socializados y distribuidos en los profesionales en jornada diurna y nocturna, de acuerdo  a la programación  elaborada por la Gerencia de Intervención que contempla aproximadamente 30 frentes de obra diurnos y 10 nocturnos. Los profesionales darán cumplimiento y ejecutarán el procedimiento y los lineamientos de gestión social establecido por la UAERMV, diligenciando los formatos para la gestión social, informes, estadísticas, gestión de PQRS, documentación periódica entre otros; con el fin de mantener una comunicación directa con la ciudadanía siendo un puente entre la misma y la entidad brindando una información clara y oportuna en el antes, durante y después de las intervenciones con el fin de garantizar la satisfacción de la comunidad y mitigar los impactos sociales  que las obras generan para avalar el buen desarrollo de la intervenciones poder  dar cumplimiento al proyecto 7858: “Conservación de la Malla Vial Distrital y Cicloinfraestructura de Bogotá”  objeto: Conservar la estructura de pavimento de la Malla Vial Distrital y de la Cicloinfraestructura de Bogotá D.C.  y a las metas : I) Conservar  1.360.94 Km carril de la malla vial local e intermedia del distrito capital, II) Conservar 80 km-Carril de la malla vial arterial del distrito capital, realizar apoyos interinstitucionales e implementar obras de bioingeniería.. V) mejorar 34.00 Km carril de vías rurales del distrito cápita e implementar obras de bioingeniería  La contratación de la prestación de servicios profesionales se realizará respetando el principio de anualidad, la cual se encuentra claramente definido en el ítem plazo de los presentes estudios previos.  Así mismo, durante el término de la relación contractual, el contratista goza de total autonomía para el desarrollo del objeto contractual y el cumplimiento de las actividades emanadas del mismo, no existiendo subordinación alguna entre la Entidad y el contratista; y por la misma temporalidad de las actividades a realizar, bajo ningún aspecto se predica vocación de permanencia del contratista 

Teniendo en cuenta el objeto y las actividades que se pretenden contratar, y en armonía con las condiciones del acto administrativo vigente, mediante el cual se establece la tabla de honorarios para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la UAERMV para la vigencia 2022, para este perfil se requiere:

1. Formación exigida al contratista:

Título profesional en Licenciatura en Educación Comunitaria con énfasis en Derechos Humanos o Comunicación Social o Comunicación Social - periodismo o Trabajo Social o Psicología, Relaciones Internacionales y Estudios Políticos o ciencia política, Politología o a fines

1. Experiencia del contratista: 
Más de 12 meses de experiencia profesional 

De acuerdo con las contrataciones de personal interdisciplinario para la dependencia de la Gerencia de Gestión Ambiental Social y Atención al Usuario,  se tiene que el tipo de actividades que requieren profesionales en  Derechos Humanos o Comunicación Social o Comunicación Social - periodismo o Trabajo Social o Psicología, Relaciones Internacionales y Estudios Políticos o ciencia política, Politología o a fines y que cuenten con la licencia SST,  ha sido desarrollado por personal contratado con perfiles semejantes al reseñado, previstos en la categoría 10 teniendo en cuenta la tabla de honorarios definida para esta vigencia por la Entidad.
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